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    El Problema 

Ç En 1981 Grupo Trabajo OMPI-UNESCO reconoce necesidad de excepciones 

para dar acceso a discapacidad. 

Ç A 2006 menos de 1/3 de países tenía excepciones y limitaciones a los 

derechos de autor en favor de personas ciegas o con otras discapacidades. 

Ç - 5 % de las publicaciones están en formatos accesibles para personas 

ciegas. 

Ç La agenda normativa internacional de propiedad intelectual multilateral y 

bilateral estaba capturada por grupos interés que favorecen la exclusión.  

 

 



    El Camino al Tratado de Marrakech 



    El camino previo a Marrakech 

Grupo Trabajo 
OMPI UNESCO 

Disposiciones modelo  
de excepciones 

Consultas IFLA WBU 
 a OMPI 

IFLA / WBU / Daisy, piden 
instrumento internacional 

Propuesta Chile en OMPI 
Discutir Instrumento 

Excepciones Bibliotecas, 
Discapacidad Educación 

Estudio Sullivan OMPI 
Demuestra falta de excepciones 

 Propuesta Agenda 
conjunta Brasil, Chile, 
Uruguay y Nicaragua 

Grupo trabajo Kei WBU 
 Prepara propuesta tratado 

Propuesta de 
Brasil, Ecuador, 
Paraguay en la 

OMPI 



    A que obliga el Tratado de Marrakech 

Ç Permitir Producción y Distribución Nacional Formatos accesibles, Art. 4. 

Ç Permitir Exportación, Art. 5. 

Ç Permitir Importación, Art. 6. 

Ç Impedir que Medidas tecnológicas de protección restrinjan ejercicio 
excepción, Art. 7. 

Ç Respetar privacidad beneficiarios. Art. 8. 

Ç Limitar las excepciones a los derechos de autor de conformidad con las 
obligaciones de cada parte incluyendo Regla 3 pasos. 

 



    Obligación permitir Producción y Distribución Nacional Art. 4.1 

Exige excepción para: 
a) reproducción y hacer cambios necesarios para hacer accesible la obra en 

formato alternativo. 
b) distribución física y tb. puesta a disposición interactiva digital. 

 

 

 

Faculta: 
a) Para adoptar además excepción para hacer interpretación o ejecución 

pública y traducir. 
 



    Modelo para implementación Art. 4.2  

REQUISITOS 

V ACCESO LEGAL AL  ORIGINAL 

V SIN ANIMO DE  LUCRO 

V SOLO  PARA   BENEFICIARIOS 

V IDENTIFICAR LOS  FORMATOS 

Puede: 

× Realizar un ejemplar en formato      
accesible. 

× Obtenerlo de otra entidad   
autorizada. 

× suministrar por cualquier medio 
a un beneficiario 

× Incluyendo préstamo y  
comunicaciones electrónica 

alambrica o inalámbrica. 



    Modelo para implementación Art. 4.2  

REQUISITOS 

V  ACCESO LEGAL AL  ORIGINAL O COPIA 

Puede: 

× Realizar un ejemplar en formato 
accesible Obtenerlo de otra entidad   

autorizada. 

× Asistir en su utilización. 



    Opciones para el Legislador Nacional 

ÇQue el formato accesible no puedan ser obtenido comercialmente 

en condiciones razonables por los beneficiarios en ese mercado . 

Ç Establecer remuneración al titular. 

Ç  Establecer que las excepciones son irrenunciables. 

 



    Obligación Permitir Exportación Art. 5.1 

Exige excepción derechos autor para: 

Ç La distribución y puesta a disposición por una entidad autorizada a 

un beneficiario o una entidad autorizada de otro país. 

ÇDe un formato accesible hecho bajo un excepción o por ministerio 

de la ley. 



    Entidades que pueden Exportar 



    Requisito Adicional Modelo Marrakech 5.2  

ÇAntes de la distribución o la puesta a disposición, la entidad 

autorizada originaria no supiera o no tenga motivos 

razonables para saber que el ejemplar en formato accesible 

sería utilizado por personas distintas de los Beneficiarios.  

 



    Obligación Permitir Importación Art. 6 

ÇLas partes deben permitir que un beneficiario, a alguien que 

actúe en su nombre o a una entidad autorizada importar un 

formato accesible. 

     Sujeto al requisito que la legislación les permita realizar la 

producción de ese formato accesible. 



   Personas y Entidades que pueden Importar  

REQUISITOS 

V  QUE LEY CHILENA LE PERMITA REALIZAR 

LA PRODUCCIÓN DE ESE FORMATO 
ACCESIBLE. 


